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legítimo del pros se apresur6 á denunciar como fraudulentos 
apenas ae habían expedido; bonos que debían amortizarse en 
las aduanas marítimas, cuando ninguna de ellas est.aba en 
poder de las personas que los expidieron, ni habia probabili
dad de 4ue alguna vez lo e¡tuvieran? 

Me parece conveniente consignar aquí, para la mejor in
teligencia de este escandaloso negocio, la cantidad que 
Jecker entreg6 á M:iramon en cambio de los 15.000,000 de 
bonos, segun aparece de la liquidacion formada en la teso
rería general de México: 

En dinero efectivo ............ ,.... $618,927 83 
En bonos comunes del 3 y 5 por 

ciento ........................... .. 
En bonos fraudulentos de Peza •• 
En bonos de J ecker ( de su pro-

pio contrato) •••.••.•••••.••.•.•.. 
En 6rdenes de aduanas .......... .. 

342,000 00 
. 30,000 00 

24,750 00 
100,000 00 

En vestuarios........................ 368,000 00 
En diversos créditos y pagos...... 6,750 56 

Total ................ $1.490,428 39 

Hay que advetir que si en la liquidacion se computaron 
los valores que no son dinero al precio de plaza, el desem
bolso en efectivo no ascendi6 á un millon de peso_,. 

Este negocio tuvo tres formas distintas. Acompaño entre 
los documentos adjuntos una cuenta que presenta sus dife. 
rentes modificaciones y que ha sido formada en vista de las 
constancias que · existen en la tesorería general de México. 
De ella aparece que en un negocio en que se versaban 
19.267,147 pesos, obtenía la casa de Jecker una utilidad 
ele 11.993,877 pesos, ¿No es esto sobrado para considerar 
el contrato como imprudenie y por lo mismo de la catego-
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ria de los que no deben ser sostenidos por Francia, segun la 
expresion de M. Thouvenel? 

Eu la primera formo que tuvo el negocio no era mas, se
gun la expresion del Sr. Payno en el análisis que hace de él 
en su obra citada, que "una operacion de banco por medio 
de la cual el gobierno reaccionario emitia un papel por va
lor de 15 millones con rédito de 6 por ciento anual y amor
tizable en ocho 6 diez años, y lo vendía en la plaza al 2ó 

por ciento, ó lo que es lo mismo, tomaba 3.750,000 pe
sos ~on el intere, de 32½ á 33 por ciento anual, 

En las variaciones que tuvo despues este negocio qued6 
todavía mas oneroso para México. 

Como al celebrar al contrato D. Miguel M:iramon no te
nía en su poder las aduanas marítimas de México, ni espera
ba tenerlas nunca, no vacil6 en empeñar sus rentas en mas 
de Jo que ya estaban comprometidas y habría enagenado el 

· total de sus productos, sin embargo de las responsabilidades 
que estos representaban, si hubiera encontrado negociantes 
con quienes hacer contratos por el estilo del de Jecker. He 
dicho ya que de los productos de las aduanas solo queda al 
gobierno mexicano el 8 por ciento en los b~ués franceses 
y el 25 por ciento en los buques de otras naciones. Si se 
admitiera, pues, el 20 por ciento en los bonos de J ecker, fa!. 
taria en los buques franceses un 12 por ciento, y solo que 
daria al gobierno mexicano el 5 por ciento en los de otras 
naliones. 

En la discusion de este negocio ocurrió un incidente ba,. 
tante grave, que no merece dejaree pasar desapercibido. M. 
Bill(ult dijo que "se habia entablado una negociacion sobre 
este asunto con el ministro de relaciones exteriores ántes de 
la ruptura, y que dos despachos de ese mi?istro reconocían 
perfectamente el principio de la reclamacuo11," M. Favre 
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pidi6 que se leyeran esos despachos, y otras voces dijeron 
que no ,e leyeran, M, Billault, que había leido tan profusa
mente documentos de mucha ménos importancia, dijo: "Pa
rece que mi honorable coI1tradictor no d:í fé á lo que yo 
afumo. Me limito á afumar que el ministro de Juarez reco
noci6 el principio del crédito y dice que se hará justicia; 
quedando solo por examinar la mayor 6 menor cuantía de 
la suma debida." 

No basta ciertamente que M. Billanlt lúirme una cosa pa
ra que sea creído. Sn discurso abunda en tantas falsedades, 
que apenas merece crédito su·testimonio aislado. En mate
rias sometidas á la discusion del mundo entero, es obligato
rio presentar los documentos Oliginales, principalmente 
cuando estos han sido pedidos, y cuando para puntos de mé
llOs gravedad se han citado textualmente y con profusion ta
les documentos. El gobierno mexicano ha estado dispuesto 
IÍ pagar á M. Jecker la suma que realmente desembol,6 con 
interes legal, y esto es lo que se dió á entender ó M. de Sa
ligny; pero de ello á reconocer el principio de la reclama
cion, hay la mas grande diferencia. No considera ni ha con. 
siderado vilido el contrato de Jecker. Lo cree, y con sobra
da razon, nulo por varios motivos. Se rehusa por lo mismo 
á que aquel se ejecute como si fuera válido; pero está dis
puesto á pagar al que lo celebr6 la cantidad que desembol
s6. El mismo M. 1lillanlt alter6 despues la significacion de 
lo que acababa de aseverar al decir que el gobierno de Mé
xico habia prometido "hacer justicia, quedando solo por exa
minar la mayor 6 menor cuantía de la suma debida. 

Llega su turno á los preliminares de la Soledad, que M. 
Billault dlÍ á entender fueron obra exclusiva del general 
Prim, y que asegura tambien fueron oficialmente desaproba
dos por el gobierno espalioL Ninguna de estas dos asercio
nes es exacta. 
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De lo que he dicho ya aparece la necesidad imperiosa en 
que estaban bs comisarios ~liados de celebrar tales prelimi
nares, que no eran mas que una consecuencia natural y 16gi
ca de la nota colectiva, como la nota colectiva lo habia sido 
de los errores de los gobiernos aliados y de la consiguiente 
mala posicion en que dejaron á sus comisarios en México • 

El gobierno de ~éxico, decidido IÍ agotar hasta el último 
extremo la~ vías de conciliacion, estaba dispuesto á permitir 
tí las fuerzas aliadas el paso al interior; pero con dos condi
ciones absolutamente necesarias: 

l ': ·Que lo reconocieran explícitamente como de hecho lo 
habían ya reconocido, comó· gobierno de hecho, con todas las 

. condiciones de estabilidad, y declararan que no intentaban 
nada contra la soberanía é independencia de la nacion; y 
2 ~ Que se comprometieran solemnemente á regresar mas 
acá de las posiciones fortificadas del ejército mexicano, 
en caso de que fuera inevitable fa guerra despues de enta
bladas las negociaciones. Los aliados tenían, pues, que so
meterse IÍ estas condiciones, lo que no significaba nada si 
iban de buena fé; 6 quedarse en la costa, 6 avanzar hostil
mente hácia el interior con todos las probabilidades de buen 
éxito en su contra, Adoptaron el primer extremo, y si algu
. nos no lo hicieron de buena gana, fueron obligados á ello 
por la mas dura necesidad. 

Tanto de las palabras de M. Billault como del tenor del 
párrafo que por 6rden del emperador se public6 en el Moni
teur Univeraet de Paris del 2 de Abril último, anunciando 
que los preliminares habían sido desaprobados como contra
rios á la dignidad de la Francia, se deja entender que tales 
preliminares fueron obra exclusiva del general Prim, como 
si este general no hubiera consultado previamente la opinion 
de sos colegas, si no hubiera celebrado tales convenio& por 
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sí y ante sí, y despues de hechos, lo• otros comisarios, "que 
tenían ménos medios de accion que la Espalla,'' y que "re
presentab~n á potencias ménos agraviadas que México/' se 
habían visto obligados á someterse á lo hecho. Nada está, 
sin embargo, mas léjos de ser cierto, que estas malicibsas in
culpaciones, que si no se tiene el valor de hacerlas abierta
mente, sí se enimcian de una manera encubierta, y para que 

, resulten por inferencia. 

En la acta de la novena conferencia celebrada por los ple
nipotenciarios aliados en Veracruz el 14 de Febrero de 1862 
(anexo 3 al núm. 95 de los documentos españoles) aparece 
que cinco dias ántes de que se firmaran los preliminares, y 
aun ántes de que se supiera si el general Doblado aceptaba 
6 no la cita que se le había dado para tratar con el general 
Prim, ya se ocupaban en acordar lo que debía decírsele. En 
dicha acta se lee lo que sigue: 

"Para el caso de que el general Doblado acuda á la cita 
propuesta en la nota colectiva del 9, se preven varias obje
ciones y preguntas que podrá presentar el ministro de rela
ciones exteriores, y se acuerda anticipadamente para gobier
no del Sr. conde de Reus, lo que convendrá contestar." 

El general Prim en despacho de 20 de Febrero ( núm. 
95) decía al ministro de Estado de S. M. C.: 

"En consecuencia, y habiéndome puesto previamente de 
acuerdo con mis colegas respecto á las concesiones que po
dían hacerse á los mexicano,, y con plena autorizacion para 
hablar y obrar en nombre de lo, comiaarios <le las poten
éias aliadas, salí ayer ánte, de amanecer, acompañado de una 
parte de mi cuartel general y de una escolta de. cincuenta 
caballos........ . A. las diez llegamos á la Soledad; inmedia
tamente me retiré con el general Doblado á una habitacion 
aislada, y despues de una larga conferencia, aju1tamos alg11• 

129 

nas estipulaciones preliminares, que ya sabia yo serian acep• 
ta das por mis colegas." 

Una vez firmados los preliminares el dia 19 en li Sole
dad, el general Prim regres6 sin clilacion á Veracruz, y en la 
noche de ese mismo clia reuni6 á sus colegas, les refiri6 lo 
que había pasado, y despues de explicar algunas de las esti
pulaciones de los convenios, les dijo segun consta de la acta 
de la duodécima conferencia (núm. 97): 

"Voy á dar lectura á las estipulaciones preliminares acor
dadas con el general Doblado, á fü1 de que los sefiores co
misarios hagan las observaciones y propongan las modifica
ciones que estimen oportunas." 

Despues de la lectura, M. de Saligny fué el primero en 
tomar la palabra, y en vez de hablar contra un conve
nio que su gobierno calific6 despues de contrario á la digni
dad de Francia, en vez de hacer observacion alguna contra 
él, propuso que se exigiera del gobierno mexicano la revo
caci~n de la ley de 25 de Enero, cuya mocion fué desapro
bada por sus colegas, segun he dicho ya. Se discuti6 en se
anida si los aliados tendrían que saludar el nabellon mexi-º . 
cano al enarbolarse en Veracruz, ~onforme al artículo 6~ de 
los preliminares, y si convendría 110 entregar al gobierno 
mexicano la aduana de Veracruz. Despues de estas discu
siones aparece en la referida acta de, la duodécima conferen
cia lo que sigue: 

"Todos los sefiores comisarios aprueban sin modificacion 
alguna, los seis artículos comprendidos en el proyecto de bn
ses y preliminares presentados por el Sr. conde de Reus ••... 
La decision de los demas puntos queda pendiente para otra 
conferencia.'' 

Este mismo incidente de la entrega de la aduana de V e

,acruz, manifiesta con ahsolata evidencia que el general 
I. E.-12, 

... . 
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Prim no ooncedi6 al gobierno mexicano en los preliminares 
mas que lo que sus colegas le habiall autorizado expresa
mente para conceder, En la acta de la citada duodécima con
ferencia, se lee lo que sigue: 

"Despues de haber acordado estos puntos (los compren
didos en los preliminares), hizo el Sr. Doblado alguna indi
cacion sobre la conveniencia de devolver la aduana de Vera
cruz á la administracion mexicana; pero no habiendo ,ido 
prevista esta exigencia y á pesar de que en nuestras manos 
la aduaaa nada produce, me pareci6 (habla el general Prim) 
que la cuestiou era demasiado grave para resolverla por mí 
mismo, sin someter ántes este incidente á la consideracion 
de mis colegas," 

¿Es posible creer que si en este punto, que era de una 
importancia del todo accesoria no se consider6 autorizado el 
general Prim para resolverlo por sí mismo, lo hubiera he
cho eu los otros, de una importancia y trascendencia capita
les, comprendidos en los preliminares? 

Antes de que el general Doblado .Y el conde de Reus se 
reunieran en la Soledad, ambas partes conocían perfecta
mente bien sus exigencias recíprocas. Los oficiales aliados 
q11e llevaron la nota colectiva al gobierno mexicano, lleva
ron tambien intrucciones de pedir una residencia mas sana 
para las fuerzas aliadas. En cumplimiento. de su deber hi
cieron tal peticion, cuando estuvieron en México, y el go
bierno de la república les tli6 á entender muy claramente 
los únicos términos bajo los c11ales consentiría en que las • 
fuer.ias aliadas se internaran en el país. Estos términos fue
ron por supuesto manifestados á los comisario; por los res
pectivos oficiales á su regreso á Veracruz, y al solicitar los 
referidos comisarios una entrevista del gene~•! Doblado pa
ra celebrar un arreglo, estaban ya dispue»tos á accederá ello,. 
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Por esto decia el general Prim á su gobierno, que ya sabia 
que los preliminares que babia firmado serian aprobados por 
sus colegas. Es, pues, un verdadero absurdo suponer que 
los preliminares cogieron de sorpresa á los comisarios alia
dos, y que se vieron obligados á aceptarlos solamente por la 
preponderancia que daba al general Prim en la conferencia, 
la preponderancia de su contingente. 

Descendiendo al exámen de las estipulaciones de dichos 
preliminares, M. Billault cita el artículo 19, en que se reco
noce explícitamente al gobierno de México, y dice: que la 
expedicioh combinada babia sido organizada contra el go
bierno de J uarez, y que había partido con la esperanza de 
que ta!"golpe conduciría á la creacion de un gobierno serio 
y regular, y que el primer acto del geueral Primera recono
cer á ese gobierno sin estabilidad y entrar en negociaciones 
con él, 

Veamos cómo explica el general Prim á su gobierno la es
tipulacion del artículo 1 ~ en su citado despacho de 20 de 
Febrero (núm. 95). -

" Como el verdadero objeto de las tres nacioues aliada,, 
aparte del desagravio debido por las ofensas recibillas y la 
indemnisacion de los daños causados, es contribuir á la or
ganizacion de este país bajo un pié estable y duradero, toda 
vez que el gobierno existente se cree con los elementos sufi
cientes para pacificar el país y consolidar la administracion, 
y que se declara animado de los mas vivos deseos de satisfa
cer las reclamaciones extrangeras, he creído, y como yo han 
creído tambien mis colegas, que no babia derecho para re
chazar á este ~bierno, prestando auxilio moral 6 material al 
partido qne le es contrario. Tal conducta seria ademas d~ 
injusta, impolítica, porque es evidente para los que vemo• 
la cosas de cerca, que el partido reaccionario está oasi am• 
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quilado hasta el punto de que en cerca de dos meses que ha
ce que estamos en este país, no hemos observado muestra al
guna de la existencia de semejante partido, Es cierto que 
Márquez, á la cabeza de algunos centenares de hombres, si
gue desconociendo la autoridad del presidente J uarez; pero 
su ,actitud no es la de un enemigo que ataca, sino la de un 
proscrito que se oculta en los montes, y es probable que 
muy pronto tendrá que someterse 6 abandonar el país." 

" Ademas, y si bien los comisarios franceses traían gran
des esperanzas de que seria fácil establecer aquí una monar
quía, por creer que era fuerte el elemento m~nárquico en 
México, se van desengañando y conociendo su error: ni pue
de ser de otro modo, pues por nuestras propias observacio
nes y por las noticias que nos suministran personas conoce
doras de esta tierra, no podemos dudar que el número de los 
partidarios del sistema monárquico es insignificante, y que 
no son hombres dotados de la energía y decision que á ve
ces dáu el triunfo á las minorías." 

Continúa M. Billault diciendo que e\ artículo 2? disponía 
que se abrieran negociaciones en Orizava hasta el 15 de 
Abril, cuando solo era el 19 de Febrero, y que en el artícu- ' 
lo 4. º se permitía á las tropas francesas establecerse en un 
lugar mas sano soh1·e la mesa central de México; pero á con
dicion do que si dos meses despues, si el 15 de Abril ó mas 
tarde, abortaban las negociaciones, tendrían que regresar ,¡ 
la tierra caliente, á la tierra infestada en la que desde el mes 
de Abril empieza la fiebre amarilla. 

En primer lugar, no es exacto que el art. 29 fijara el 15 
de Abril para abrir las negociaciones. El general Prim, que 
sabia como sus colegas que miéntras los comisarios aliados 
uo recibieran la resolucion de sus gobiernos respecto de las 
diftoultades suscitadas con motivo de las reclamaciones fran-

• 
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• cesas, no podrían presentar al gobierno mexicano sus recla-
maciones respectivas, se abstuvo de designar fecha alguna en 
los preliminares para la apertura de las negociaciones. Los 
comisai'Íús todos convinieron despues en la 14~ conferencia 
tenida en Veracruz el 26 de Febrero (anexo 4 al núm. 97) 
en fijar el 15 de Abril, y ::11:. de Saligny, que parece tener la 
confianza especial del emperador, fué quien mas insisti6 en 
esta fecha lejana, segun aparece del protocolo de la confe
rencia que tuvieron los comisarios aliados en Orizava el 9 de 
Abril, m1 el que se lee lo qne sigue: 

" El conde de Reus cita todos los argumentos, quizá 
muy poco fundados, que él tuvo que emplear para inducir 
al gobierno mexicano á aceptar esta fecha tan lej,na.'' 

" M. de Saligny toma la palabra para decir que él es quien 
ha pedido con insistencia este retardo en el emp0zar las con
ferencias, á fin de tener el tiempo suficiente para recibir las 
instrucciones que esperaba de su gobierno." 

Se ve, pues, otro caso en que el gobierno francas trata de 
inculpar al gobierno mexicano por hechos de que solo son 

·•,responsables sus propios agentes. 
Ademas, ¿á qué hablar de la cláusula que obligaba ti los 

fuerzas aliadas .á volver mas acá de las posiciones fortifica
das del ejército mexic.ano y considerarla como gravosa para 
el ejército frances, cuando tal cláusula fué impudentemente 
violada por el general Loreucez, sin embargo de que en 
su cumplimiento estaba empeñada la fé pública de Francia? 

Hablando M. Billaúlt del artículo 5º de los prelimina
res, dice: "que disponía que el pabellon de J uarez fuese de 
nuevo enarbolado en Veracraz y en San Juan de Ulúa, y 
que flotase al lado de las gloriosa.- banderas de Francia, de 
Inglaterra y de España;" y poco despues agrega, enumeran
do los motivos porque desaprob6 la convencion el gobierno 
imperial. 

/ 
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" Ella admitía al lado de nuestra bandera, otra bandera 
que no babia jamas debido figurar cerca de ella." Esta ra
zon fÚé oída con aprobacion por el auditorio de M. Bi-

' llanlt. · 

La bandera que el gobierno franees declara tan formal
mente que jamas debi6 figurar al lado de la bandera fran
cesa, y que M. Billault llama el pabellon de J uarez, es la 
bandera mexicana. • "El presidente J uarez no tiene ni ha te
nido, ·ni puede tener bandera ninguna propia, Como gefe de 
la nacion que es ahora por eleccion popular, le ha tocado ac
cidentalmente enarbolar la bandera mexicana. Al declarar, 
pues, el gobierno frances, con aprobacion del cuerpo legisla
tivo, que esta bandera no puede estar bajo el pié de igual
dad con la de Francia, hace una injuria gratuita á la nacion 
mexicana, de cuya honra y soberanía es emblema el pabellon 
mexicano, y descttbre muy claramente que no considera á 
México como una potencia independienteJ como un miembro 
de la familia de las naciones con iguales derechos é iguales 
deberes que los otros, é igual por lo mismo á ellos, Despues 
de esta manifestacion mal comprimida del gobierno frances, 
¿qué fé podrá darse á las declaraciones hip6crilas de sus 
agentes, de que Francia no intenta nada contra la soberanía 
é independencia de México, y que solo quiere que el pueblo 
mexicano establetca libremente un gobierno que sea garan
tfa suficiente de la independencia é integridad del territorio 
de la nacion? 

Cuando se recibieron en Europa los preliminares de la So
ledad, el gobierno británico los aprob6 sin restricciones; lord 
Rnsse]l escribi6 á sir Charles Wyke, en despacho de l.' de 
Abril de 1862' (núm. 86 de la 2~ parte de la corresponden-
cia británica): • 

" El gobierno de S. M. aprueba enteramente la conven-
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cion firmada por el conde de Reus y el general Doblado en 
la Soledad el 19 de ]'ebrero •••• " 

" El gobierno de S. M. ha visto con gusto que todos los 
comisarios aliados convinieron en ratificar la convencion." 

" Es de esperarse que esta convencion disipe los temores 
que se tenían de que los aliados pretendían intervenir en los 
negocios in~eriores de México, y que debe admitirse no de
jaban de tener fundamento á causa del imprudente lenguage 
de que se usó respecto de la "regeneracion de México." 

" Es de esperarse que este error no se repita. . • " 

El gobierno español, que se hallaba entre dos etxremos, el 
de la Gran Bretaña que babia aprobado los preliminares sin. 
reservas, y el de Francia que los babia desaprobado severa
mente, tratando de conciliar á sus aliados, us6 un lenguaje 
cauto, que ha servido despues de pretexto á M. Billault P•· 
ra asegurar que dichos preliminares fueron desaprobados por 
el gabinete de Madrid. En el despacho que el Sr. Calderon 
Collantes dirigi6 al general Prim el 22 de Marzo de 1862 
(núm. 96 de los documentos españoles), en que se manifes
taba poco satisfecho de varios de los artículos de la conven
cion, y le decia: que ,e pudieron haber omitido y redactado 
en otra forma, terminaba con prevenirle "que procediera con 
la mayor prontitud y energía, y de conformidad con los ple
nipotenciarios y gefes de las fuerzas de las otras dos nacio
nes, en el caso de que no hubieran tenido nn resultado com
pletamente satisfactorio las conferencias de Orizava." Los 
mismos términos en que el gobierno español expresa la cen
sura de los artículos que no le parecieron satisfactorios, ma
nifiestan que aprob6 la convencion. Al hablar del artículo 
4.9, dice el Sr, Calderon Callantes al general Prim: 

"La cuarta cll\usula ha excitado la deaaptubaQÍQn maa vi-
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va de parte del gabinete imperial; y el gobierno de S. M, 
no la aprobaría si no pesaran en su ánimo las reflexione• 
que V. E. hace para justificarla." 

Interpelado en las cortes el 9 de Abril el gobierno espa
ñol sobre la política que segnia en México, el ministro de 
Estado, en respuesta á las observaciones y preguntas del di
putado Sr. Castro, dijo muy distintamente [ núm. 94 de la 
'2 parte de la correspondencia brit,ínica ], que los prelimina
res de la Soledad y la conducta del general Prim habían si
do aprobados por el gobierno de S. M. C. 

El 18 del mismo Abril, decía el Sr. Calderon Collantes 
al encargado de negocios de España en Paris (núm. io2 de 
los documentos españoles), refiriéndose á sn declaracion en 
las cortes: 

"Declaré, pues, que ios preliminares habían sido aproba
d~•; pero reservé los términos de esta aprobacion, los cuales 
d1¡e constan en los documentos que en su dia presentarán á 

las cortes. El objeto de los preliminares mismos babia sido 
llegar á una solucion pacífica, y en este sentido el gobierno 
de S. M. nada tiene que objetarles;' 

M. Billault, á pesar de todo esto, cree ver en el despacho 
del Sr. Calderon Collantes de 22 de Marzo (nu' m 96) . , , que 
tambien se rehus6 á leer y en varios fragmentos q~e cita de 
desp~chos de M, _Barrot á M. Thouvenel, la desaprobacion 
de dichos prelimmares por el gobierno de Madrid; pero su, 
razones deben ser tan poco s61idas, que cuando un miembro 
del cuerpo legislativo le pidi6 que leyera él referido despa
cho, conte&t6 [pág. 967, col. 2~] diciendo que: 

. "Sus exp_licaciones eran tan forzosámente largas que pe
d_1• el permiso de abreviarlas lo mas posible," y no lo Jey6, 
Sln embargo de que leia con profusion documentos ménos 
¡mportántes. 
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J<ll gobierno francos desaprob6 á su vez los preliminares, 
como ya he dicho, porque "al emperador le parecieron con
trarios á la dignidacl de Francia." No puede ménos de cau. 
sar la mas gnnde extrañez& el ver qne la dignidad de Fran-

• cía se vulnere con un convenio preliminar que no vulnera la 
dignidad de las otras dos naciones sus aliadas, que tie~en 
mas reclamaciones y mas motivos de queja contra México 
que aquella, y de las cuales una aprueba con placer_y sin r~•
tricciones el convenio; y la otra, si no le parece sat1Sfactor10, 
tampoco lo encuentra contrario á su dignidad, de la que es 

proverbialmente celosa. Es tambien muy extraño q~e al 
emperador parezca contrario á la dignidad de Francia lo 
que /¡ los representantes del gobierno de Fra~cia en el lu~ar 
de los sucesos les parecía conforme á la dignidad y á los lil• 

tereses de su país. 
Esta extrañeza sube de punto al examinar cuáles. de los 

artículos de los preliminares eran los principalmente desa. 
probados por el gobierno imperial. Del ~espacbo ciladt1. 
del Sr. Calderon Collantes al general Prim, de 2Z de 
Marzo (núm. 96) aparece que eran tres; el cuarto, que 
imponía á las fuerzas aliadas la obligacion de regresar mas · 
acá de las posiciones fortificadas del ejército mexicano en 
raso de ruptura de las negociaciones; el quinto, que dis
ponía que en caso de ruptura quedaran los hospita\e, de los 
aliados bajo la salvaguardia de la nacion mexicana, y el sex
to que prevenía que se enarbolara en Veracruz y e~ Ulúa el 
pabellon mexicano. El Sr. Calderon Collantes dec1a hablan-

do del último artículo: 
"Así es que, el gobierno de S. M. l. le ha creído tan 

g,ave, que uniéndole con los otros dos (4Q y óQ) ha dicta
do la resolucion de separar del mando de sus fuerzas al al

mirante J uri@n de la Graviere." · 
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Es~a es una nue~ prueba de lo poco en que el empera
dor tiene, no al gobrnrno actual de México, sino !f la nacion 
en general, cayo representanie es ]a bandera mexicana, ¿Qué 
es lo que México tiene que e_sperar de nn monarca que cpn. 
sidera contrario á la ilignidad de su país el que la bandera 
mexrnana, emblema de la nacionalidad mexicana, flotara al 
lado de la bandera francesa en terreno mexicano, en que las 
füerzas francesas se encontraban sin haber hecho la guerra, 
asegurando que su mision era amistosa y en negociacionee 
para afirmar mas sólidamente esa misma amistad? Si el em
perador manifiesta tan poca consideracion al símbolo de 1a 
soberanía mexicana cuando trata de atraerse á sus filas á 
los mexicanos, ¿qué haría despues de haber vencido si la suer
te favoreciera la causa de sus armas? ¿Seria por ventura po
sible_ que quedara algun vestigio de la soberanía é indepen
dencia de México? 

Por lo que respecta al artículo 49, el "ol¡ierno france; 
creia _6 aparentaba creer que era humillante~ para sus solda
dos el imponerles la obligacion de hacer una cosa que su 
honor mismo les exigía, sin necesidad de promesas escritas. 
Si la susceptil:iilidad del emperador llegaba hasta ese extr~
mo, ,-c6mo es que S. M. se olvidó de la dignidad de la Fran
cia al sancionar el que sus fuerzas en México hubieran fa[. 
tado no ya á lo que les exigía su honor militar, sino aun á 
lo q_ue estaban solemnemente comprometidas y en ¡0 que 
habian empeñado la fé de su país? 

La seguridad de los enfermos francese~ dejados bajo la 
salvaguardia de la nacion mexicana fué completa, y Ja con
ducta del gobierno de la república á este respecto y Ja que 
ha observado con los heridos y prisioneros franceses, ha si
do elogiada oficialmente por !01 mismos agentes que la Fran. 
•ia tiene en Mé:i;íco, 

I 
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La severidad con qne el gobierno frances desaprob6 loa• 
preliminares de la Soledad fué tal, qua daba lugar IÍ enten
der qua no se consideraba obligado por ellos; y el gobierno 
británico, deseoso de averiguar esto, escribi6 á lord Cowley 
el 21 de Abril (núm. 98 de la 2~ parte de la corresponden

cia británica): 
"El gobierno de S. M. no .ha sabido hasta ahora del go

bierno del emperador si Francia considera , obligatoria la 
convencion de la Soledad, 6 si la va á repudiar." 

Lord Cowley hizo esta ,pregunta IÍ M, Thouvenel y comu
nic6 la respuesta á lord Rnssell en despacho de 25 del mis

mo Abril (núm. 99), en estos términos: 
" S. E. respondi6 que aimque el gobierno imperial desa

probaba la convencion, no ilisputaba su validez." 
Esta declaración estaba conforme con la que el 2Z de 

Abril hacia M. Thouvenel á M. Dayton, segun aparece del 
despacho de M. Dayton á ese departamento [ núm. 142, de 
la fecha citada J y del cual tuvo vd. la bondad de mandarme 
copia con M nota de 12 de Mayo último, 

A pesar de estas seguridades, las 6rdenes enviadas de an
temano por el gobierno frances á sus agentes en México y 
las que les comnnic6 despues de haber recibido los ·prelimi
nares eran de un carácter tal, que luego que aquellos las re
cibieron no vacilaron en romper la convencían, cuya validez 
babia reconocido tan expresamente el gobierno imperial, J 
M. Billault en una parte de sn discurso, de que despues me 

ocuparé, dijo: (pág. 967, col. 6~): . 
" Hemos roto la convencion de la Soledad, porque deplo

rable en sus estipulaciones, y no pudiendo ser tatificada por 
el gobierno del emperador, era contr~ria á tod'lll las intencio
nes preliminares de la expedioion y á In~ inatrocciones da, 
das." 
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No es posible que el gobierno imperial reconociera de una 
manera mas clara y explícita que rompi6 la referida eonven
cion con intencion deliberada, por motivos del todo insufi. 
cientes, y á pesar de las seguridades dadas en contrario por 
M. Thouvenel, Si creia los convenios de la Soledad contra
rios á las intenciones de la expedicion y á las instrucciones 

· dadas á sus agentes, y los consideraba por lo mismo nulos, lo 
digno, lo decoroso habría sido prevenir á sus referidos agen
tes, que restablecieran las cosas al estado que tenían ántes 
de firmarse los preliminares y que regresaran á un lugar á 
donde no hubieran podido llegar sino en virtud de ellos/ pe
ro dejando á un iado todo sentimiento de delicadeza y honor 
nacional, se aprovech6 de ellos en todo lo que le eran útile,, 
y los rompi6 en todo lo que favorecía á México. 

Antes de hablar' de la manera en que los comisarios fran
ceses violaron tales preliminares, y de los pretextos pueriles 
de que para ello se valieron, creo conveniente entrar en al

gunas consideraciones sobre los hechos ya referido,, que se 
desprenden de los documentos oficiales respecto de los asun
tos de México publicados hasta ahora por los gobiernos de 
España y de la Gran Bretaña, y que acaban de poner en cla
ro la mala fé y la astucia maliciosa del gobierno imperial. 

Se ha visto ya que ántes de que se firmara el tratado de 
L6ndres, la Francia manifestaba un interes secundario en la 
expedicion contra México, que trataba de hacer creerá Es. 
paña y á Inglaterra que convenía exactamente con las miras 
de ambas, siendo así que eran contradictorias, y que hasta 
di6 li entender á la primera nacion, que ella tendría la di
reccion política y militar de la empresa. Todo esto lo hacia 
el gobiern(lllimperial con objeto de conciliar las miras opues
tas de ambas potencias, y de hacerlas firmar el tratado de 
alianza en los términos que se habia propuesto. U na ve,, 
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conseguido este objeto, cambió súbitamente de tono y de 
conducta. El mando de la. expedicion aliada que implicita
mente se había ofrecido al general Prim, como al gefe de 
mayor gradnacion en el ejército aliado, le fué retirado repen
tinamente por los motivos 6 pretextos que expresa el si
guiente despacho telegráfico dirigido por el embajador espa
íiol en París al gobierno de Madrid. el 9 de Noviembre de 
1861 (núm. 13 de los documentos españoles): 

"Habiendo manifestado el vicealmirante la Graviere 
cierta repugnancia en ponerse ·á las 6rdenes de un generaj 
extrangero, el emperador se propone que las relaciones entre 
los diferentes generales se arreglen como estaban en Cri
mea." · 

El 5 del mismo Noviembre decia el Sr, Mon al Sr. Cal
deron Callantes (núm. 8): 

"Las tropas de desembarco que Francia envía á México 
serán 2,000 hombres." 

Apenas habían trascurrido cuatJ:o días y ya el gobierno 
frances creía necesario aumentar su fuerza. El Sr. Mon de
cia al Sr. Calderon Collantes en su citado parte telegráfico 
de 9 de Noviembre (núm. 13): 

"La expedicion francesa se compone de 2,500 hombres • entre ellos 500 zuavos. El emperador desearía que las fuer-
zas españolas no bajasen de 6,000 hombres y aun quisiera 
mayor número." 

EI°l8 de Noviembre ya ascendisn las fuerzas de desem
barco francesas á 3,000 y el contingente Írances á 8,000 
hombres, segun comunicaba el embajador español en Paris 
á su gobierno, en despacho telegráfico de la fecha citad, 
(núm. 23), en que decia: 

"Ademas de los S,000 hombres de desemb!ll'co, manda 
Francia 5,000 ¡narin~ armados, que en caso neceu:io,. rn u• 
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nidos con los otros, _pueden formar un ejército de 8,000 
hombres ...... Esta, (uerzas comienzan á llamar la atencion." 

De esta ma.ner• tenia ya el emperador aun ántes de que 
la expedicion se hiciera á la vela, 3,000 hombres mas de los 
que deseaba que tuviera la España. 

Como la España podía mandar tambien marineros arma
dos y tener siempre mas fuerza que Francia, luego que el 
emperador supo que habían salido de la H~bana 6,000 sol
dados españoles de desembarco, dispuso que las fuerzas 
francesa, de desembarco fueran de 6,000 hombres tambien, ' 
y envi6 otros 3,000. Para que sns dos aliados no se opusie
ran ni hicieran observacionés á este aumento de fuerza, les 
refiri6 de muy diferente manera á cada uno las razones qué 
lo habían decidido á enviar refuerzos. Al gobierno inglés le 
dijo lo que lord Russell comunicó al conde de .Cowley e11 

despacho de 20 de Enero de 1862 (núm. 116 de la 1 ~:par-
te de la correspondencia británica), en esta forma: 

"El conde de Flahanlt continuó diciendo que el paso pre
cipitado tomado por el general Se1Tano al comenzar las opera
ciones sin aguardar á las fuerzas de Francia y de Inglaterra, 
estaba calculado para aumentar ]a, dificultades de la expe
dicion; que ahora parecía inevitable debía avanzar al inte: 
rior de México, y no solo seria la fuerza convenida hasta 
ahora in,nficiente para tal operacion, sino que la operaciou 
en aí misma asumiría un carácter respecto del cual el em
perador no podia permitir que las fuerzas francesas estuvie
aen en posicion de inferioridad á_ las de España, ó que cor
rieran el peligro de ser comprometidas." 

Al gobierno de España dijo el de Francia por ccnducto 
de M. Barrct, en nota de 17 del mismo Enero [ núm. 53 de 
los documentos espafioles]: 

"M• apre1uro á manife,tar á V. E. que M. ThouvoBel 
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me anuncia en nn despacho telegráfico que acabo de recibir, 
que S. M. el emperador, no dudando que sea necesario ir á 
México mismo á dictar la paz, ha decidido que el cuerpo 
expedicionario de F.rancia se aumente en S,000 hombres." 

El 18 de Enero envi6 M. Thonvenel al Sr. Mon nna no
ta mas explícita sobre este mismo asnnto, que decia (anexo 

l al núm. 59): 
"Me apresuro á anunciar que el emperador, convencido 

por las últimas noticias de la necesidad de ir á México mis
mo á dictar la paz, ha decidido que nuestro cuerpo expedi
cionario se aumente en 3,000 hombres; lo que le aproxima-· 
rá al efectivo del vuestro y compartirá mas equitativamente 
las cargas y fatigas dela guerra bajo la fo!)Da que parece 
deber presentarse. De todos modos veréis en esta medida 
una prueba de nuestra voluntad de llevar á buen fin Is em
presa que establece una uneva confraternidad entre nuestros 
,los ejércitos." 

El Sr. Mon, que no. quedó satisfecho con la, razones do 
palabras que se le daban en la preinserta comunicacion; pa
só inmediatamente á ver á M. Thouvenel para averiguar lo 
qne oiguificaban las frases pomposas que se le habían diri
gido, y el ministro de negocios extrangeros de Francia ale
gó entónces otras razones, que ni eran las dadas al gobierno 
británico ni las que se acababan de dar al español. El Sr. 
Mon las refiere en estos términos al Sr. Calderon Collantes 
en so despacho de 18 de Enero citado [núm. 59]: 

''Pasé en seguida á conferenciar con aquel señor ministro, 
con objeto de averiguar los motivos que habían podido pro
ducir la determinacion de que me hablaba en su carta, y me 
contestó -que habían sida los temores infundidos en el ánimo 
del emperador, por las comunicaciones del ministro de Fran
cia en México, M. de Saligny, y del comandante de la escua-
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dra francesa que cruzaba en las aguas de México, M. de Sa
ligny exagerando en mi concepto la exasperacion del país 
contra los extrangeros y la resistencia que preparaban los 
mexicanos, decia en su comunicacion al ministro de negocios 
extrangeros, que desde luego encomendaba sn familia al 
emperador si perecía en la travesía de Veracruz á México." 

Es necesario decir, sin embargo, en obsequio de la ver
dad, que el gobierno frances era en esta ocasion mas sincero 
con el de la Gran Bretaña que con el de E.paña. 
.]Aunque el gobierno imperial afectaba no haber decidido 
sino hasta el 17 de Enero de 1862, el que sus fuerzas mar
chasen al interior, y aun ent6nces daba á entender que tal 
resolucion no emanaba de él, sino que seria consecuencia 
de_ los sucesos, desde el 11 de Noviembre de 1861 y casi al 
mismo tiempo que se ratificaba eu Paria el tratado de 16n
dres del ~l de Octubre, babia tomado aquella determinacion, 
y en las mstrucciones que M. Thouvenel dió al almirante 
J~n en la fecha citada, le concedía la autorizacion espe
cial que eqmvalia á un mandato expreso de marchar hasta 
la capital de México, supuesto que tal autorizacion la tenia 
de antemano concedida por el tratado mismo. De esta ma: 
ne~• el gobierno imperial, aun ántes de que la expedicion 
saliera de las costas de Francia, violaba ya el espíritu y la 
letra del artículo 19 del tratado de 16ndres, que babia dis
p_u~sto qu~ las. fuerzas aliadas ocuparan las fortalezas y po, 
sic10nes militares en el literal de México, y autorizaba á los 
com~ndantes de las mismas para que emprendieran las de· 
mas operac!ones que, en el lugar de lo, sucesos, creyeran 
mas convementes para conseguir los objetos especificados en 
el preámbulo de la convencion. Al determinarse pues en 
París Y no· en el lugar do lo, auceao,, que las fuerz;s mar:ha
ran á la capital, se faltaba, lo.-olemnemente estipulado. 
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M. Billault reconoce de una manera indirecta que las fuer
zas francesas tenian la 6rden de marchar á la capital, cuan
do dice [pág. 967, col. 5~], para excusar la proteccion con
cedida por el emperador á Almonte, con el pretexto de qne 
este debia llegar al territorio mexicano cnando los fines de 
la expedicion hubieran sido alcanzados, lo que sigue: 

" En Francia, en España y en Inglaterra, todos lo• hom
bres al corriente de estos negocios estaban convencidos de 
que la expedicion de México se ocuparia i'nmediatamente; to
dos est.aban convencidos de que en el mes de Febrero la si
tuacion estaria zanjada, y que el pabellon de las potencias 
aliadas fiotaria en México.'' 

El gobierno frances tiene nna manera muy especial de tra
tar estas cuestiones. Así como pactaba solemnemente que 
los comandantes de las fuerzas aliadas serian los que deter
minaran, en ei lugar de los sucesos, si habian de avanzar 6 
no, y desde Paris determinaba al mismo tiempo que firmaba 
el tratado en que contraía tal compromiso, que marchasen 
hasta la capital, así tambien pact6 solemnemente no hacer 
nada que perjudicara el derecho del pueblo mexicano de ele
gir y constituir libremente la forma de su gobierno, al mis
mo tiempo que tenia resuelto que la forma que se establecie
ra en virtud del llamamiento á la rebelion que los aliados 
hacian á los mexicanos, debia ser la monarquía. 

Luego que el almirante Jurien tuvo noticia de que su go
bierno habia aumentado el contingente frances con S,000 
hombres, declar6 sin rodeos al general Prim, que enlo suce
sivo la expedicion seria exclusivamente francesa. En una car
ta qne le escribi6 desde Tehuacan el 20 de Marzo de 1862 
[ auex.o 1 al núm. 1 O 7 de los documentos espafioles J le decía: 

" En mi opinion, era una falta haber dado un color cui 
exclusivamente español á nuestra expedicion ...... No dwlo, 
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aun cuando nada se me ~a dicho, que el emperador, al deci
dirse á enviar aquí un nuevo ejército y un general para man
dar sus tropas, no ha podido tener en cuenta otra cosa que 
desembarazar la accion de Francia y reservarla la mas com
pleta libertad en sus decisiones. Ciertamente no interpreta
ré yo esta determinacion como una prueba de que nuestra 
alianza le debilita ...... pero creo que debo al mismo tiempo 
considerar (la imporlancia que se dá á mi mando, como un 
aviso de que no subordine mis miras políticas á las· de nin
gun otro plenipotenciario...... Por consjguiente, sin rene
gar de nuestros aliados, sin separar en nada nuestra causa 
de la suya, insisto en que quede bien establecido á los ojos 
de todos, que nuestra expedicion es una expedicion france
sa, y que no está á las órdenes de nadie," 

Cuando los nuevos refuerzos llegaron á México, el go
bierno frances crey6 que para nada necesitaba ya la alianza 
de las fuerzas españolas, y hasta deseaba seguramente que se 
•epararan de México para quedar en mas libertad, segun 
aparece de nna conyersacion que M. Thouvenel tuvo con el 
conde Cowley el 2 de Marzo, y que el segundo refiri6 á lord 
RMsell en despacho del mismo dia [ núm. 113 de la 2! parte 
de la correspondencia británica J, en estos términos: 

" M. Thouvenel parece preparado para la retirada de las 
fuerzas espanolas, y expresó la opinion de que los franceses 
tendrían fuerza suficiente para marchar y tomar posesion de 
México sin la odicion de refuerzos." 

Una vez firmados los preliminares, la ansiedad del almi
rante Jurien para marchar al interior era tan grande, que sa
li6 de Veracruz aunántes de que se recibiera en aquellaciu. 
dad la noticia de que habían sido ratificados por el presi
dente de México; y en-la acta de la décimatercera conferen
aia que tnvieron 101 aliados en Veracruz el 24 de Febrero 
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[anexo 3 al núm. 97 de los documentos españoles], se lee lo 
que sigue: 

" El señor almirante declara que ya ha dado varias veces 
á las tropas la 6rden de ponerse en marcha, y otras tantas ha 
tenido que dar contraórden, Que habi$1do fijado de una ma
nera definitiva el dia 26 para emprender el movimiento hácia 
Córdoba, no puede ya prescindir de ponerlo en ejecncion sin 
riesgo de desprestigiarse. Manifieata que el 26 por la maña-
11a se pondrán sus fuerzas en cam_ino, y que si algunas tro
pas mexicanas se oponen á su paso, exbibirá al gefe de ellas 
los preliminares firmados por el general Doblado, como su
ficiente fundamento para dirigirse á los puntos designados. 
El señor conde de Reus declara, qne siendo seguro que la 
ralificacion de dichos preliminares por el gobierno mexicano 
llegará el 26 6 á mas tardar el 27, se podría retardar el mo
vimiento de las tropas un día 6 dos mas." 

Despues que el almirante Jurien babia llegado á Tehoa
can, J que se le habían incorporado los otros 3,000 hombrea 
enviados por el gobierno frances, y habia sacado ya todas lás 
ventajas de que era susceptible tal convenio, ent6nces decla. 
r6 la manera en que entendía los preliminares de la Soledad, 
y en la carta que escribi6 al general Prim el 20 de Marzo 
de 1862 (anexo 1 al núm. 107) le decia: 

" No me he engañado ciertamente cuando he creído que, 
en la opinion de nsted, así como en la del Sr, Doblado, el con
venio de la Soledad no era otra cosa que la adopcion en princi
pio de la ocupacion militar de México por las fuerzas aliadas," 

Y para el colmo del escarnio agregaba: 
" Si ha podido existir alguna duda sobre este punto en el 

ánimo drl gobierno m~xicano, creo justo y leal desvanecer 
desde ahora ilusiones, y hacerle conocer las primeras exigen. 
•ias con las cuales debe contar." 
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!: en la conferencia de Orizava en los términos qne siguen, to- "Miéntras las cosas permanecieron en ese estado no se si-
mados de la acta de la citada conferencia: gui6 ningun daño; pero despues de la partida del general 

" En una visita hecha á S. E. [ el general Prim] por el Prim y de la mía, el gen~ral Almónte y sus amigos forma-

i: general Almonte, le declar6 este último sin ambages, que ron el proyecto de penetrar en el interior del país bajo la 1' 

contaba con el apoyo ele las tres potencias para cambiar en proteccion de las tropas francesas. Esto, siento decirlo¡ se le 
1 

monarquía el gobierno establecido en México, y colocar la concedi6 por el general Lorencez con quien todos ellos lle- 1 11 

corona en las sienes del archiduque Maximiliano de Austria· garon á Córdoba hace pocos días. 

que él pensaba que este proyecto seria bien acogido en Mé'. "Cuando el <!omodoro Dunlop tuvo noticia de lo ocurn-

XIco, y que acaso ántes de dos meses se realizaría. El! como- do, se quej6 con M. de Saligny, quien respondió que el ge-

doro Dunlop toma la palabra para decir que algunos días neral Lorencez estaba obrando en este asunto, eil lo que se 

despues el Sr. Almonte le hizo la misma declaracion. S. E, referia al general Almonte, bajo órdenes directas del empe-

el_ conde, de Reus respondía al general Almonte, que su opi- rador." 

11 
mon era diametralmente opuesta, y que no debia contar con Al pasar por Orizava el general Lorencez, el general Prim 

" el apoyo de España A ¡ b • . y sir Charles Wyke le hablaron sobre este asunto, y el últi• 

11 

· · · · · · a o servamon del general Al. 
~ante, qu~ creía seguro el apoyo de las armas francesas, S. mo continúa refiriendo en..estos términos la respuesta del 
E respondi6 t · · primero: · ' que sen ma que el gobierno frances se com-

1, 
pro".'etiese en México en nna política que estaria en contra- "El general Lorencez, en vez de decir algo sobre las 6r-

'' 
iil 

clice1on con la política siempre grande, justa v generosa del denes del emperador á que M~ de Saligny se habia referido, 

lik, 
emperador ...... " • expres6 inmediatamente la pena que le ~•usaba haber he-

D~jo á los plenipotenciarios espa!lol é inglés, la tarea de cho lo que ahora veia ' que comprometería tan gravemente 

Ir 
¡r!,I refe~ lo que despues ocurri6. Sir Charles Wyke dice á lord nuestra fé con el gobierno mexicano, y ofreci6 haeer regr!'-

JI Russell, en despacho del 29 de Mayo de 1sa2 [núm. 104 ,ar á los emigrados á Veracruz." 
., 

de la 2~ parte de la correspondencia británica]: El general Prim decía al Sr. Calderon Callantes en des-
" El general Almonte, recientemente ministro de México pacho de 11 de Marzo [núm. 105 de los documentos espa-

en P~ris, y consi,derado ahora aquí como gefe del partido fiole,] lo que sigue: 
reacc1onar10, lleg6 á Veracraz por el paquete de Europa del "Casi al mismo tiempo que el general Lorencez, se han 

tilt,~o mes. Como est~ desterrado dcl país por sus opiniones presentado en Veracruz los Sres. Almonte, Haro y Tamariz 1 
polítwas, no podi~ ..!ir de los muros de la ciudad en donde y otros personages influyentes del partido caído, principales 

recibió, por todo el tiempo que estavo en ella, la proteccion motores del proyecto de monarquía. 

de fas fuerzas aliadas, Miéntras estuvo allí, naturalmente se "El ~obierno de México, iJiformado de esto y del prop6-

um6 al rem~ente de los partidarios de Miramon, que goza- ,ito que tienen dichos señores de internarse con las fuerza• 

lian . de la nuama protll(lcion con las mismas condioionu. francesas, y contando con su amparo entregana á las trama• 
11¡ 


